
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 149/1977

En la ciudad de Viedma, Capital de Provincia de Río Negro, a los 31 días del mes de agosto de 
mil  novecientos  setenta  y  siete,  reunidos  en  Acuerdo  los  señores  Miembros  del  Superior 

Tribunal de Justicia, y:

CONSIDERANDO:
I.- Que  se  hace  necesario,  previo  al  nombramiento  del  Personal  del  Poder  Judicial, 

requerir informes al Registro Nacional de Reincidencia y al  SIDE, sobre antecedentes  de las 

personas a designar. 

Por ello, en uso de las facultades que les son propias,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Requerir informes sobre antecedentes del personal propuesto para ingresar en el Poder 

Judicial, al Registro Nacional de Reincidencia y al SIDE, haciéndose saber que si en el término 

de treinta (30) días no se evacúa el mismo, se entenderá como resultado negativo, procediéndose 

a la designación pertinente. 

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 

Firmantes:
ROMERO  DEL PRADO  –  Presidente  STJ  -  BRUNELLO  –  Juez  STJ  -  CARRANZA 
MUJICA - Juez STJ.
LUCHIA PUIG (H) - Secretario STJ. 


